
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. 
 

TÍTULO IV. 

DISCIPLINA AMBIENTAL. 

Artículo 30. Control e inspección. 

1. Las Comunidades Autónomas serán las competentes para adoptar las medidas de 

control e inspección necesarias para garantizar el cumplimiento de esta Ley, sin 

perjuicio de la competencia estatal en esta materia respecto de los vertidos a cuencas 

intercomunitarias. 

2. Los resultados de las actuaciones de control e inspección deberán ponerse a 

disposición del público, sin más limitaciones que las establecidas en la legislación sobre 

el derecho de acceso a la información en materia de medio ambiente. 

Artículo 31. Infracciones. 

1. Sin perjuicio de las infracciones que, en su caso, establezca la legislación sectorial y 

de las que puedan establecer las Comunidades Autónomas, las infracciones en materia 

de prevención y control integrados de la contaminación se clasifican en muy graves, 

graves y leves. 

2. Son infracciones muy graves: 

a. Ejercer la actividad o llevar a cabo una modificación sustancial de la misma sin 

la preceptiva autorización ambiental integrada, siempre que se haya producido 

un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro 

grave la seguridad o salud de las personas. 

b. Incumplir las condiciones establecidas en la autorización ambiental integrada, 

siempre que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 

ambiente o se haya puesto en peligro grave la seguridad o salud de las personas. 

c. Incumplir las obligaciones derivadas de las medidas provisionales previstas en el 

artículo 35 de esta Ley. 

d. Ejercer la actividad incumpliendo las obligaciones fijadas en las disposiciones 

que hayan establecido la exigencia de notificación y registro por parte de las 

Comunidades Autónomas, de acuerdo con la disposición final quinta, siempre 

que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se 

haya puesto en peligro grave la seguridad o salud de las personas. 

3. Son infracciones graves: 

a. Ejercer la actividad o llevar a cabo una modificación sustancial de la misma sin 

la preceptiva autorización ambiental integrada, sin que se haya producido un 

daño o deterioro grave para el medio ambiente o sin que se haya puesto en 

peligro grave la seguridad o salud de las personas. 

b. Incumplir las condiciones establecidas en la autorización ambiental integrada, 

sin que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o 

sin que se haya puesto en peligro grave la seguridad o salud de las personas. 
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c. Ocultar o alterar maliciosamente la información exigida en los procedimientos 

regulados en esta Ley. 

d. Transmitir la titularidad de la autorización ambiental integrada sin comunicarlo 

al órgano competente para otorgar la misma. 

e. No comunicar al órgano competente de la Comunidad Autónoma las 

modificaciones realizadas en la instalación, siempre que no revistan el carácter 

de sustanciales. 

f. No informar inmediatamente al órgano competente de la Comunidad Autónoma 

de cualquier incidente o accidente que afecte de forma significativa al medio 

ambiente. 

g. Impedir, retrasar u obstruir la actividad de inspección o control. 

h. Ejercer la actividad incumpliendo las obligaciones fijadas en las disposiciones 

que hayan establecido la exigencia de notificación y registro por parte de las 

Comunidades Autónomas, de acuerdo con la disposición final quinta, siempre 

que se haya producido un daño o deterioro para el medio ambiente o se haya 

puesto en peligro la seguridad o salud de las personas, que en ninguno de los dos 

casos tenga la consideración de grave. 

4. Son infracciones leves: 

a. No realizar las notificaciones preceptivas a las Administraciones públicas, en los 

supuestos regulados en la disposición final quinta, sin que se haya producido 

ningún tipo de daño o deterioro para el medio ambiente ni se haya puesto en 

peligro la seguridad o salud de las personas. 

b. El incumplimiento de las prescripciones establecidas en esta Ley o en las 

normas aprobadas conforme a la misma, cuando no esté tipificado como 

infracción muy grave o grave. 

Artículo 32. Sanciones. 

1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior podrán dar lugar a la imposición de 

todas o algunas de las siguientes sanciones: 

a. En el caso de infracción muy grave: 

o Multa desde 200.001 hasta 2.000.000 de euros. 

o Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones. 

o Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un período no 

inferior a dos años ni superior a cinco. 

o Inhabilitación para el ejercicio de la actividad por un período no inferior 

a un año ni superior a dos. 

o Revocación de la autorización o suspensión de la misma por un tiempo 

no inferior a un año ni superior a cinco. 

o Publicación, a través de los medios que se considere oportunos, de las 

sanciones impuestas, una vez que éstas hayan adquirido firmeza en vía 

administrativa o, en su caso, jurisdiccional, así como los nombres, 

apellidos o denominación o razón social de las personas físicas o 

jurídicas responsables y la índole y naturaleza de las infracciones. 

b. En el caso de infracción grave: 

o Multa desde 20.001 hasta 200.000 euros. 
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o Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un período 

máximo de dos años. 

o Inhabilitación para el ejercicio de la actividad por un período máximo de 

un año. 

o Revocación de la autorización o suspensión de la misma por un período 

máximo de un año. 

c. En el caso de infracción leve: 

o Multa de hasta 20.000 euros. 

2. Cuando la cuantía de la multa resulte inferior al beneficio obtenido por la comisión de 

la infracción, la sanción será aumentada, como mínimo, hasta el doble del importe en 

que se haya beneficiado el infractor. 

Artículo 33. Graduación de las sanciones. 

En la imposición de las sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, considerándose 

especialmente los siguientes criterios para la graduación de la sanción: 

a. La existencia de intencionalidad o reiteración. 

b. Los daños causados al medio ambiente o salud de las personas o el peligro 

creado para la seguridad de las mismas. 

c. La reincidencia por comisión de más de una infracción tipificada en esta Ley 

cuando así haya sido declarado por resolución firme. 

d. El beneficio obtenido por la comisión de la infracción. 

Artículo 34. Concurrencia de sanciones. 

Cuando por unos mismos hechos y fundamentos jurídicos, el infractor pudiese ser 

sancionado con arreglo a esta Ley y a otra u otras leyes que fueran de aplicación, de las 

posibles sanciones se le impondrá la de mayor gravedad. 

Artículo 35. Medidas de carácter provisional. 

1. Cuando se haya iniciado un procedimiento sancionador, el órgano competente para 

imponer la sanción podrá acordar, entre otras, alguna o algunas de las siguientes 

medidas provisionales: 

a. Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 

producción del riesgo o del daño. 

b. Precintado de aparatos o equipos. 

c. Clausura temporal, parcial o total, de las instalaciones. 

d. Parada de las instalaciones. 

e. Suspensión temporal de la autorización para el ejercicio de la actividad. 

2. Las medidas señaladas en el apartado anterior podrán ser acordadas antes de la 

iniciación del procedimiento administrativo sancionador, en las condiciones 

establecidas en el artículo 72.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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Artículo 36. Obligación de reponer y multas coercitivas. 

1. Sin perjuicio de la sanción penal o administrativa que se imponga, el infractor estará 

obligado a la reposición o restauración de las cosas al estado anterior a la infracción 

cometida, así como, en su caso, a abonar la correspondiente indemnización por los 

daños y perjuicios causados. La indemnización por los daños y perjuicios causados a las 

Administraciones públicas se determinará y recaudará en vía administrativa. 

2. Cuando el infractor no cumpliera la obligación de reposición o restauración 

establecida en el apartado anterior, el órgano competente podrá acordar la imposición de 

multas coercitivas cuya cuantía no superará un tercio de la multa prevista para el tipo de 

infracción cometida. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. Colaboración con las Comunidades 

Autónomas. 

A los efectos de lo previsto en el artículo 28 de esta Ley, en aquellos supuestos en los 

que corresponda emitir la declaración de impacto ambiental a la Administración 

General del Estado, se arbitrarán fórmulas de colaboración con las Comunidades 

Autónomas para la coordinación del procedimiento de evaluación de impacto ambiental 

con el de la autorización ambiental integrada. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Régimen sancionador relativo a las 

sustancias que agotan la capa de ozono. 

El incumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (CE) 2037/2000, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 29 de junio, sobre las sustancias que agotan la capa de 

ozono, será sancionado con arreglo al régimen establecido en la Ley Orgánica 12/1995, 

de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. Régimen aplicable a las instalaciones 

existentes.  

Los titulares de las instalaciones existentes, definidas en el artículo 3.d de esta Ley, 

deberán adaptarse a la misma antes del 30 de octubre de 2007, fecha en la que deberán 

contar con la pertinente autorización ambiental integrada. 

A estos efectos, si la solicitud de la autorización ambiental integrada se presentara antes 

del día 1 de enero de 2007 y el órgano competente para otorgarla no hubiera dictado 

resolución expresa sobre la misma con anterioridad a la fecha señalada en el párrafo 

anterior, las instalaciones existentes podrán continuar en funcionamiento de forma 

provisional hasta que se dicte dicha resolución, por un plazo máximo de seis meses, 

siempre que cumplan todos los requisitos de carácter ambiental exigidos por la 

normativa sectorial aplicable. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. Procedimientos en curso.  

A los procedimientos de autorización ya iniciados antes de la entrada en vigor de esta 

Ley no les será de aplicación la misma, rigiéndose por la legislación aplicable, en los 

términos establecidos en el artículo 3.d. 
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En estos casos, y sin perjuicio del régimen previsto en esta Ley para las modificaciones 

sustanciales, una vez otorgada las autorizaciones serán renovadas en los plazos previstos 

en la legislación sectorial aplicable y en todo caso, al cabo de cinco años, cumpliendo 

con lo establecido en esta Ley para las instalaciones existentes. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. Incidencia en la legislación sectorial 

sobre concesión de determinadas autorizaciones ambientales. 

1. Quedan derogadas todas aquellas disposiciones que contravengan o se opongan a lo 

establecido en esta Ley. 

2. En particular, se derogan, respecto de las actividades industriales incluidas en el 

ámbito de aplicación de esta Ley, las prescripciones establecidas en la legislación 

sectorial que se cita a continuación, en relación con los procedimientos de solicitud, 

concesión, revisión y cumplimiento de las siguientes autorizaciones ambientales: 

 Autorizaciones de producción y gestión de residuos reguladas en la Ley 

10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 

 Autorizaciones de incineración de residuos municipales reguladas en el Real 

Decreto 1088/1992, de 11 de septiembre, por el que se establecen nuevas 

normas sobre la limitación de emisiones a la atmósfera de determinados agentes 

contaminantes procedentes de grandes instalaciones de incineración de residuos 

municipales. 

 Autorizaciones de incineración de residuos peligrosos reguladas en el Real 

Decreto 1217/1997, de 18 de julio, relativo a la incineración de residuos 

peligrosos y de modificación del Real Decreto 1088/1992. 

 Autorizaciones de vertidos a las aguas continentales de cuencas 

intracomunitarias, reguladas en el texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado 

mediante Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. 

 Autorizaciones de vertidos al dominio público marítimo terrestre, desde tierra al 

mar, reguladas en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. 

 Autorizaciones e informes vinculantes en materia de contaminación atmosférica 

reguladas en la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de Protección del Ambiente 

Atmosférico y en sus normas de desarrollo. 

Se exceptúan de la derogación establecida en este apartado, los preceptos de esta Ley 

que regulan la exigencia de requisitos establecidos en la legislación sectorial aplicable, 

en particular los regulados en los artículos 5.b, 12.1.c, 12.1.e, 19.3, 22.1.g, 26.1.d, 

26.1.e y 31. 

3. Igualmente, a la entrada en vigor de esta Ley quedan derogadas las excepciones 

previstas en el artículo 2 de la Orden de 12 de noviembre de 1987, sobre normas de 

emisión, objetivos de calidad y métodos de medición de referencia relativos a 

determinadas sustancias nocivas o peligrosas contenidas en los vertidos de aguas 

residuales y en el artículo 4 del Real Decreto 258/1989, de 10 de marzo, por el que se 

establece la normativa general sobre vertidos de sustancias peligrosas desde tierra al 

mar. 
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4. Queda derogada la Ley 4/1998, de 3 de marzo, por la que se establece el régimen 

sancionador previsto en el Reglamento (CE) 3093/1994, del Consejo, de 15 de 

diciembre, relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono. 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Adecuación al régimen establecido en el texto 

refundido de la Ley de Aguas, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2001, de 

20 de julio. 

1. El procedimiento previsto en la presente Ley para la autorización de los vertidos 

realizados por las actividades contempladas en el anejo 1 al dominio público hidráulico 

de cuencas intercomunitarias, no modifica el régimen económico financiero previsto por 

la legislación de aguas ni el resto de competencias que corresponden a la 

Administración General del Estado en materia de protección del dominio público 

hidráulico. En particular, no se alteran las competencias relativas a vigilancia e 

inspección ni la potestad sancionadora. 

2. En el supuesto previsto en el artículo 19.3 de esta Ley, el organismo de cuenca 

correspondiente liquidará el canon de control de vertidos de acuerdo con las condiciones 

contenidas en la autorización ambiental integrada que, a estos efectos, deberá ser puesta 

a disposición de aquel por el órgano autonómico competente para otorgarla. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Modificación del texto refundido de la Ley de 

Aguas, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. 

1. Se añade el siguiente párrafo al artículo 105.2.a del texto refundido de la Ley de 

Aguas, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio: 

Cuando la autorización de vertido en cuencas intercomunitarias se hubiera integrado 

en la autorización ambiental integrada, el organismo de cuenca comunicará la 

revocación mediante la emisión de un informe preceptivo y vinculante a la Comunidad 

Autónoma competente, a efectos de su cumplimiento. 

2. Se añade una disposición adicional décima, con la siguiente redacción: 

Disposición adicional décima. Vertidos a las aguas continentales de cuencas 

intercomunitarias. 

La autorización de vertidos a las aguas continentales de cuencas intercomunitarias de 

las actividades incluidas en el anejo 1 de la Ley de prevención y control integrados de 

la contaminación se incluirá en la autorización ambiental integrada regulada en la 

mencionada Ley, a cuyos efectos el pronunciamiento del organismo de cuenca sobre el 

otorgamiento de dicha autorización se sustituirá por los informes vinculantes regulados 

en la citada Ley y en su normativa de desarrollo. 

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA. Modificación de la Ley 10/1998, de 21 de abril, 

de Residuos. 

Se añade el siguiente párrafo en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 10/1998, de 21 

de abril, de Residuos: 
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Se exceptúan de lo establecido en este apartado las actividades de eliminación, 

mediante depósito en vertedero, de residuos urbanos realizadas por los entes locales e 

incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley de prevención y control integrados de la 

contaminación, que estarán sometidas a la autorización ambiental integrada regulada 

en la misma. 

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA. Modificación de la Ley 38/1972, de 22 de 

diciembre, de protección del ambiente atmosférico. 

El primer párrafo del apartado a del artículo 12.1 de la Ley 38/1972, de 22 de 

diciembre, de protección del ambiente atmosférico, queda redactado como sigue: 

Con multa de hasta 30.000 euros, en el caso de infracciones leves, y con multa de 

30.001 a 1.200.000 euros, en el caso de infracciones graves. 

DISPOSICIÓN FINAL QUINTA. Otras actividades distintas de las del anejo 1. 

El Gobierno, sin perjuicio de las normas adicionales de protección que dicten las 

Comunidades Autónomas, podrá establecer que determinadas categorías de actividades 

distintas de las enumeradas en el anejo 1 queden sometidas a notificación y registro por 

parte de la Comunidad Autónoma competente. En tal caso, las normas que establezcan 

la anterior exigencia determinarán igualmente los requisitos a los que deberá ajustarse el 

funcionamiento de dichas actividades y si se produjeran incumplimientos por parte de 

los titulares se aplicará el régimen sancionador establecido en esta Ley, con excepción 

de los preceptos relativos a la exigencia de la autorización ambiental integrada. 

DISPOSICIÓN FINAL SEXTA. Fundamento constitucional. 

Esta Ley tiene la consideración de legislación básica sobre protección del medio 

ambiente de acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.23 de la Constitución. 

DISPOSICIÓN FINAL SÉPTIMA. Desarrollo reglamentario. 

1. Se faculta al Gobierno para el desarrollo reglamentario de esta Ley dentro del ámbito 

de sus competencias y, en particular, para modificar sus anejos con la finalidad de 

adaptarlos a las modificaciones que, en su caso, sean introducidas por la normativa 

comunitaria. 

2. El Gobierno, mediante Real Decreto, podrá actualizar la cuantía de las multas 

establecidas en el artículo 32 de esta Ley. 

DISPOSICIÓN FINAL OCTAVA. Entrada en vigor. 

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del 

Estado. 

  

Por tanto, mando a todos los españoles, particulares y autoridades que guarden y hagan 

guardar esta Ley. 
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Madrid, 1 de julio de 2002. 

- Juan Carlos R. - 

  

El Presidente del Gobierno, 

José María Aznar López. 

ANEJO 1. 

Categorías de actividades e instalaciones contempladas en el artículo 2. 

Nota: los valores umbral mencionados en cada una de las actividades relacionadas en la 

siguiente tabla se refieren, con carácter general, a capacidades de producción o a 

rendimientos. Si un mismo titular realiza varias actividades de la misma categoría en la 

misma instalación o en el emplazamiento, se sumarán las capacidades de dichas 

actividades. 

1. Instalaciones de combustión. 

1.1 Instalaciones de combustión con una potencia térmica de combustión 

superior a 50 MW: 

a. Instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen ordinario o 

en régimen especial, en las que se produzca la combustión de 

combustibles fósiles, residuos o biomasa. 

b. Instalaciones de cogeneración, calderas, hornos, generadores de vapor o 

cualquier otro equipamiento o instalación de combustión existente en una 

industria, sea ésta o no su actividad principal. 

1.2 Refinerías de petróleo y gas: 

c. Instalaciones para el refino de petróleo o de crudo de petróleo. 

d. Instalaciones para la producción de gas combustible distinto del gas 

natural y gases licuados del petróleo. 

1.3 Coquerías. 

1.4 Instalaciones de gasificación y licuefacción de carbón. 

2. Producción y transformación de metales. 

2.1 Instalaciones de calcinación o sinterización de minerales metálicos incluido 

el mineral sulfuroso. 

2.2 Instalaciones para la producción de fundición o de aceros brutos (fusión 

primaria o secundaria), incluidas las correspondientes instalaciones de fundición 

continua de una capacidad de más de 2,5 toneladas por hora. 

2.3 Instalaciones para la transformación de metales ferrosos: 



a. Laminado en caliente con una capacidad superior a 20 toneladas de acero 

bruto por hora. 

b. Forjado con martillos cuya energía de impacto sea superior a 50 

kilojulios por martillo y cuando la potencia térmica utilizada sea superior 

a 20 MW. 

c. Aplicación de capas de protección de metal fundido con una capacidad 

de tratamiento de más de 2 toneladas de acero bruto por hora. 

2.4 Fundiciones de metales ferrosos con una capacidad de producción de más de 

20 toneladas por día. 

2.5 Instalaciones: 

d. Para la producción de metales en bruto no ferrosos a partir de minerales, 

de concentrados o de materias primas secundarias mediante 

procedimientos metalúrgicos, químicos o electrolíticos. 

e. Para la fusión de metales no ferrosos, inclusive la aleación, así como los 

productos de recuperación (refinado, moldeado en fundición) con una 

capacidad de fusión de más de 4 toneladas para el plomo y el cadmio o 

20 toneladas para todos los demás metales, por día. 

2.6 Instalaciones para el tratamiento de superficie de metales y materiales 

plásticos por procedimiento electrolítico o químico, cuando el volumen de las 

cubetas o de las líneas completas destinadas al tratamiento empleadas sea 

superior a 30 m
3
. 

3. Industrias minerales. 

3.1 Instalaciones de fabricación de cemento y/o clínker en hornos rotatorios con 

una capacidad de producción superior a 500 toneladas diarias, o de cal en hornos 

rotatorios con una capacidad de producción superior a 50 toneladas por día, o en 

hornos de otro tipo con una capacidad de producción superior a 50 toneladas por 

día. 

3.2 Instalaciones para la obtención de amianto y para la fabricación de productos 

a base de amianto. 

3.3 Instalaciones para la fabricación de vidrio incluida la fibra de vidrio, con una 

capacidad de fusión superior a 20 toneladas por día. 

3.4 Instalaciones para la fundición de materiales minerales, incluida la 

fabricación de fibras minerales con una capacidad de fundición superior a 20 

toneladas por día. 

3.5 Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, 

en particular tejas, ladrillos, refractarios, azulejos o productos cerámicos 

ornamentales o de uso doméstico, con una capacidad de producción superior a 

75 toneladas por día, y/o una capacidad de horneado de más de 4 m
3
 y de más de 

300 kg/m
3
 de densidad de carga por horno. 



4. Industrias químicas. 

La fabricación, a efectos de las categorías de actividades de esta Ley, designa la 

fabricación a escala industrial, mediante transformación química de los productos o 

grupos de productos mencionados en los epígrafes 4.1 a 4.6. 

4.1 Instalaciones químicas para la fabricación de productos químicos orgánicos 

de base, en particular: 

a. Hidrocarburos simples (lineales o cíclicos, saturados o insaturados, 

alifáticos o aromáticos). 

b. Hidrocarburos oxigenados, tales como alcoholes, aldehídos, cetonas, 

ácidos orgánicos, ésteres, acetatos, éteres, peróxidos, resinas epóxi. 

c. Hidrocarburos sulfurados. 

d. Hidrocarburos nitrogenados, en particular, aminas, amidas, compuestos 

nitrosos, nítricos o nitratos, nitrilos, cianatos e isocianatos. 

e. Hidrocarburos fosforados. 

f. Hidrocarburos halogenados. 

g. Compuestos orgánicos metálicos. 

h. Materias plásticas de base (polímeros, fibras sintéticas, fibras a base de 

celulosa). 

i. Cauchos sintéticos. 

j. Colorantes y pigmentos. 

k. Tensioactivos y agentes de superficie. 

4.2 Instalaciones químicas para la fabricación de productos químicos 

inorgánicos de base, como: 

l. Gases y, en particular, el amoníaco, el cloro o el cloruro de hidrógeno, el 

flúor o floruro de hidrógeno, los óxidos de carbono, los compuestos de 

azufre, los óxidos del nitrógeno, el hidrógeno, el dióxido de azufre, el 

dicloruro de carbonilo. 

m. Ácidos y, en particular, el ácido crómico, el ácido fluorhídrico, el ácido 

fosfórico, el ácido nítrico, el ácido clorhídrico, el ácido sulfúrico, el 

ácido sulfúrico fumante, los ácidos sulfurados. 

n. Bases y, en particular, el hidróxido de amonio, el hidróxido potásico, el 

hidróxido sódico. 

o. Sales como el cloruro de amonio, el clorato potásico, el carbonato 

potásico (potasa), el carbonato sódico (sosa), los perboratos, el nitrato 

argéntico. 

p. No metales, óxidos metálicos u otros compuestos inorgánicos como el 

carburo de calcio, el silicio, el carburo de silicio. 

4.3 Instalaciones químicas para la fabricación de fertilizantes a base de fósforo, 

de nitrógeno o de potasio (fertilizantes simples o compuestos). 

4.4 Instalaciones químicas para la fabricación de productos de base 

fitofarmacéuticos y de biocidas. 
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4.5 Instalaciones químicas que utilicen un procedimiento químico o biológico 

para la fabricación de medicamentos de base. 

4.6 Instalaciones químicas para la fabricación de explosivos. 

5. Gestión de residuos. 

Se excluyen de la siguiente enumeración las actividades e instalaciones en las que, en su 

caso, resulte de aplicación lo establecido en el artículo 14 de la Ley 10/1998, de 21 de 

abril, de Residuos. 

5.1 Instalaciones para la valorización de residuos peligrosos, incluida la gestión 

de aceites usados, o para la eliminación de dichos residuos en lugares distintos 

de los vertederos, de una capacidad de más de 10 toneladas por día. 

5.2 Instalaciones para la incineración de los residuos municipales, de una 

capacidad de más de 3 toneladas por hora. 

5.3 Instalaciones para la eliminación de los residuos no peligrosos, en lugares 

distintos de los vertederos, con una capacidad de más de 50 toneladas por día. 

5.4 Vertederos de todo tipo de residuos que reciban más de 10 toneladas por día 

o que tengan una capacidad total de más de 25.000 toneladas con exclusión de 

los vertederos de residuos inertes. 

6. Industria del papel y cartón. 

6.1 Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de: 

a. Pasta de papel a partir de madera o de otras materias fibrosas. 

b. Papel y cartón con una capacidad de producción de más de 20 toneladas 

diarias. 

6.2 Instalaciones de producción y tratamiento de celulosa con una capacidad de 

producción superior a 20 toneladas diarias. 

7. Industria textil. 

7.1 Instalaciones para el tratamiento previo (operaciones de lavado, blanqueo, 

mercerización) o para el tinte de fibras o productos textiles cuando la capacidad 

de tratamiento supere las 10 toneladas diarias. 

8. Industria del cuero. 

8.1 Instalaciones para el curtido de cueros cuando la capacidad de tratamiento 

supere las 12 toneladas de productos acabados por día. 

9. Industrias agroalimentarias y explotaciones ganaderas. 

9.1 Instalaciones para: 
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a. Mataderos con una capacidad de producción de canales superior a 50 

toneladas/día. 

b. Tratamiento y transformación destinados a la fabricación de productos 

alimenticios a partir de: 

1. Materia prima animal (que no sea la leche) de una capacidad de 

producción de productos acabados superior a 75 toneladas/día. 

2. Materia prima vegetal de una capacidad de producción de 

productos acabados superior a 300 toneladas/día (valor medio 

trimestral). 

c. Tratamiento y transformación de la leche, con una cantidad de leche 

recibida superior a 200 toneladas por día (valor medio anual). 

9.2 Instalaciones para la eliminación o el aprovechamiento de canales o 

desechos de animales con una capacidad de tratamiento superior a 10 

toneladas/día. 

9.3 Instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos 

que dispongan de más de: 

d. 40.000 plazas si se trata de gallinas ponedoras o del número equivalente 

para otras orientaciones productivas de aves. 

e. 2.000 plazas para cerdos de cebo de más de 30 kg. 

f. 2.500 plazas para cerdos de cebo de más de 20 kg. 

 750 plazas para cerdas reproductoras. 

 530 plazas para cerdas en ciclo cerrado. 

g. En el caso de explotaciones mixtas, en las que coexistan animales de los 

apartados b y c de esta Categoría 9.3, el número de animales para 

determinar la inclusión de la instalación en este Anejo se determinará de 

acuerdo con las equivalencias en Unidad Ganadera Mayor (UGM) de los 

distintos tipos de ganado porcino, recogidas en el Anexo I del Real 

Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen normas 

básicas de ordenación de las explotaciones porcinas. 

10. Consumo de disolventes orgánicos. 

10.1 Instalaciones para el tratamiento de superficies de materiales, de objetos o 

productos con utilización de disolventes orgánicos, en particular para 

aprestarlos, estamparlos, revestirlos y desengrasarlos, impermeabilizarlos, 

pegarlos, enlacarlos, limpiarlos o impregnarlos, con una capacidad de consumo 

de más de 150 Kg de disolvente por hora o más de 200 toneladas/año. 

11. Industria del carbono. 

11.1 Instalaciones para la fabricación de carbono sinterizado o electrografito por 

combustión o grafitación. 

12. Instalaciones de captura de CO2 con fines de almacenamiento de dióxido de 

carbono. 
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12.1 Instalaciones de captura de CO2 procedentes de instalaciones reguladas por esta 

Ley con fines de almacenamiento geológico de dióxido de carbono de conformidad con 

la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de almacenamiento geológico de dióxido de 

carbono. 

ANEJO 2. 

Normas contempladas en el apartado 2 del artículo 7 de la Ley. 

1. Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la 

contaminación del medio ambiente producida por el amianto. 

2. Ley de Aguas, texto refundido aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2001, 

de 20 de julio. 

3. Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 

dominio público hidráulico. 

4. Orden de 12 de noviembre de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 

sobre normas de emisión, objetivos de calidad y métodos de medición de referencia 

relativos a determinadas sustancias nocivas o peligrosas contenidas en el vertido de 

aguas residuales, desarrollada por las órdenes de 13 de marzo de 1989 y de 28 de junio 

de 1991, y modificada por la Orden de 25 de mayo de 1992. 

5. Real Decreto 258/1989, de 10 de marzo, por el que se establece la normativa general 

sobre vertidos de sustancias peligrosas desde tierra a mar desarrollado por la Orden de 

31 de octubre de 1989, por la que se establecen normas de emisión, objetivos de 

calidad, métodos de medida de referencia y procedimientos de control relativos a 

determinadas sustancias peligrosas contenidas en los vertidos desde tierra a mar 

modificada por la Orden de 9 de mayo de 1991 y desarrollada por la Orden de 28 de 

octubre de 1992 (del 2 al 6 y el 12). 

6. Real Decreto 1088/1992, de 11 de septiembre, por el que se establecen nuevas 

normas sobre la limitación de emisiones a la atmósfera de determinados agentes 

contaminantes procedentes de grandes instalaciones de incineración de residuos 

municipales. 

7. Real Decreto 1217/1997, de 18 de julio, relativo a la incineración de residuos 

peligrosos y de modificación del Real Decreto 1088/1992. 

8. Orden de 18 de abril de 1991, por la que se establecen normas para reducir la 

contaminación producida por los residuos de las industrias del dióxido de titanio. 

9. Real Decreto 646/1991, de 22 de abril, por la que se establecen nuevas normas sobre 

la limitación a las emisiones a la atmósfera de determinados agentes contaminantes 

procedentes de grandes instalaciones de combustión, modificado por el Real Decreto 

1800/1995, de 3 de noviembre, y desarrollado por la Orden de 26 de diciembre de 1995. 

10. Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos. 
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11. Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la 

ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos, modificado por el 

Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, en lo no derogado por la Ley 10/1998, de 21 de 

abril, de residuos. 

12. Orden de 28 de febrero de 1989, sobre gestión de los aceites usados, modificada por 

Orden de 13 de junio de 1990. 

13. Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de Protección del Medio Ambiente Atmosférico. 

14. Decreto 833/1975, de 6 de febrero, que desarrolla la Ley 38/1972, de 22 de 

diciembre, de Protección del Medio Ambiente Atmosférico, modificado parcialmente 

por el Real Decreto 1613/1985, de 1 de agosto, por el que se establecen nuevas normas 

de calidad del aire en lo referente a contaminación por dióxido de azufre y partículas, y 

el Real Decreto 717/1987, de 27 de mayo, por el que se establecen nuevas normas de 

calidad del aire en lo referente a contaminación por dióxido de nitrógeno y plomo. 

15. Normativa sobre limitación de emisiones de compuestos orgánicos volátiles debidas 

al uso de disolventes en determinadas actividades e instalaciones industriales. 

16. Todas aquellas normas aplicables que modifiquen o desarrollen la normativa 

anterior. 

ANEJO 3. 

Lista de las principales sustancias contaminantes que se tomarán obligatoriamente 

en consideración si son pertinentes para fijar valores límite de emisiones. 

Atmósfera: 

1. Óxido de azufre y otros compuestos de azufre. 

2. Óxido de nitrógeno y otros compuestos de nitrógeno. 

3. Monóxido de carbono. 

4. Compuestos orgánicos volátiles. 

5. Metales y sus compuestos. 

6. Polvos. 

7. Amianto (partículas en suspensión, fibras). 

8. Cloro y sus compuestos. 

9. Flúor y sus compuestos. 

10. Arsénico y sus compuestos. 

11. Cianuros. 

12. Sustancias y preparados respecto de los cuales se haya demostrado que poseen 

propiedades cancerígenas, mutágenas o puedan afectar a la reproducción a través 

del aire. 

13. Policlorodibenzodioxina y policlorodibenzofuranos. 

Agua: 

1. Compuestos organohalogenados y sustancias que puedan dar origen a 

compuestos de esta clase en el medio acuático. 

2. Compuestos organofosforados. 
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3. Compuestos organoestánnicos. 

4. Sustancias y preparados cuyas propiedades cancerígenas, mutágenas o que 

puedan afectar a la reproducción en el medio acuático o vía el medio acuático 

estén demostradas. 

5. Hidrocarburos persistentes y sustancias orgánicas tóxicas persistentes y 

bioacumulables. 

6. Cianuros. 

7. Metales y sus compuestos. 

8. Arsénico y sus compuestos. 

9. Biocidas y productos fitosanitarios. 

10. Materias en suspensión. 

11. Sustancias que contribuyen a la eutrofización (en particular nitratos y fosfatos). 

12. Sustancias que ejercen una influencia desfavorable sobre el balance de oxígeno 

(y computables mediante parámetros tales como DBO, DQO). 

ANEJO 4. 

Aspectos que deben tenerse en cuenta con carácter general o en un supuesto 

particular cuando se determinen las mejores técnicas disponibles definidas en el 

artículo 3.ñ, teniendo en cuenta los costes y ventajas que pueden derivarse de una 

acción y los principios de precaución y prevención. 

1. Uso de técnicas que produzcan pocos residuos. 

2. Uso de sustancias menos peligrosas. 

3. Desarrollo de las técnicas de recuperación y reciclado de sustancias generadas y 

utilizadas en el proceso, y de los residuos cuando proceda. 

4. Procesos, instalaciones o método de funcionamiento comparables que hayan dado 

pruebas positivas a escala industrial. 

5. Avances técnicos y evolución de los conocimientos científicos. 

6. Carácter, efectos y volumen de las emisiones que se trate. 

7. Fechas de entrada en funcionamiento de las instalaciones nuevas o existentes. 

8. Plazo que requiere la instauración de una mejor técnica disponible. 

9. Consumo y naturaleza de las materias primas (incluida el agua) utilizada en 

procedimientos de eficacia energética. 

10. Necesidad de prevenir o reducir al mínimo el impacto global de las emisiones y de 

los riesgos en el medio ambiente. 

11. Necesidad de prevenir cualquier riesgo de accidente o de reducir sus consecuencias 

para el medio ambiente. 



12. Información publicada por la Comisión, en virtud del apartado 2 del artículo 16 de 

la Directiva 96/61/CE, del Consejo, de 24 de septiembre, relativa a la prevención y al 

control integrados de la contaminación, o por organizaciones internacionales. 

ANEJO 5. 

Participación del público en la toma de decisiones.  

1. El órgano competente de la Comunidad Autónoma informará al público en aquellas 

fases iniciales del procedimiento, siempre previas a la toma de una decisión o, como 

muy tarde, en cuanto sea razonablemente posible facilitar la información sobre los 

siguientes extremos: 

a. La solicitud de la Autorización Ambiental Integrada o, en su caso, de la 

renovación o modificación del contenido de aquella, de conformidad con lo 

dispuesto en el apartado 4 del artículo 16. 

b. En su caso, el hecho de que la resolución de la solicitud está sujeta a una 

evaluación de impacto ambiental, nacional o transfronteriza, o a consultas entre 

los Estados miembros de conformidad con lo previsto en el artículo 27. 

c. La identificación de los órganos competentes para resolver, de aquellos de los 

que pueda obtenerse información pertinente y de aquellos a los que puedan 

remitirse observaciones o formularse preguntas, con expresa indicación del 

plazo del que se dispone para ello. 

d. La naturaleza jurídica de la resolución de la solicitud o, en su caso, de la 

propuesta de resolución. 

e. En su caso, los detalles relativos a la renovación o modificación de la 

Autorización Ambiental Integrada. 

f. Las fechas y el lugar o lugares en los que se facilitará la información pertinente, 

así como los medios empleados para ello. 

g. Las modalidades de participación del público y de consulta al público definidas 

con arreglo al apartado 5. 

2. Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas asegurarán que, dentro de 

unos plazos adecuados, se pongan a disposición de las personas interesadas los 

siguientes datos: 

a. De conformidad con la legislación nacional, los principales informes y 

dictámenes remitidos a la autoridad o autoridades competentes en el momento 

en que deba informarse a las personas interesadas conforme a lo previsto en el 

apartado 1. 

b. De conformidad con lo dispuesto en la legislación reguladora de los derechos de 

acceso a la información y de participación pública en materia de medio 

ambiente, toda información distinta a la referida en el punto 1 que resulte 

pertinente para la resolver la solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

8, y que sólo pueda obtenerse una vez expirado el período de información a las 

personas interesadas regulado en el apartado 1. 

3. Las personas interesadas tendrán derecho a poner de manifiesto al órgano competente 

cuantas observaciones y opiniones considere oportunas antes de que se resuelva la 

solicitud. 
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4. Los resultados de las consultas celebradas con arreglo al presente anexo deberán ser 

tenidos en cuenta debidamente por el órgano competente a la hora de resolver la 

solicitud. 

5. El órgano competente de la Comunidad Autónoma para otorgar la autorización 

ambiental integrada determinará las modalidades de información al público y de 

consulta a las personas interesadas. En todo caso, se establecerán plazos razonables para 

las distintas fases que concedan tiempo suficiente para informar al público y para que 

las personas interesadas se preparen y participen efectivamente en el proceso de toma de 

decisiones sobre medio ambiente con arreglo a lo dispuesto en el presente anexo. 

Notas: 

 Artículo 22:  
Redacción según Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del 

comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 

 Artículos 3 (letras o y p) y 23 (apdo. 4); Anejo 5:  
Añadido por Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de 

acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia 

de medio ambiente (incorpora las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE). 

 Artículos 14 y 27; Disposiciones transitoria segunda; Anejo 1 (categorías 4.1.b y 

9.3):  
Redacción según Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de 

acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia 

de medio ambiente (incorpora las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE). 

 Artículo 22 (apdo. 2):  
Redacción según Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección 

de la atmósfera. 

 Artículo 25 (apdo. 3):  
Suprimido por Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de 

la atmósfera. 

 Disposición transitoria primera:  
Redacción según Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad. 

 Anejo I (apdo. 12):  
Añadido por Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de almacenamiento geológico de 

dióxido de carbono. 

 Artículos 11 (apdo. 2), 12 (apdo. 1a segundo párrafo) y 29 (apdo. 1):  
Redacción según Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo a los 

deudores hipotecarios, de control del gasto público y cancelación de deudas con 

empresas y autónomos contraídas por las entidades locales, de fomento de la 

actividad empresarial e impulso de la rehabilitación y de simplificación 

administrativa.  

(Incluida corrección de errores del Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio publicada 

en BOE. núm. 167, de 13 de julio de 2011.) 
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